
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 287 

 

REFERENCIA: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR PRESUNTA 

VIOLACIÓN A LA NORMATIVIDAD MARITIMA COLOMBIANA. INVESTIGACIÓN 

No. 15022021026 MN “PA LANTE ALANA”. 

 

PARTES: ALEXANDER CEREN ATENCIO Y LOAISY  MORALES PÉREZ 

  

DECISIÓN: DE FECHA MAYO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINITUNO 

(2021), POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA PRACTICA DE PRUEBAS 

DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN DE LA REFERENCIA. 

 

EL PRESENTE AUTO SE FIJA HOY NUEVE (09) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS 08:00 HORAS, Y SE DESFIJA EL MISMO DIA A LAS 18:00 

HORAS. 

 

 

 

 

KATHERIN CASTELLAR LASTRE 

ASESORA JURIDICA CP05 

 

 

 

 

 

 

 




